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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del juzgado y en la página 

web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
              

                    Bucaramanga, 18 de noviembre  de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2021-655 
 
El anterior escrito de contestación a las excepciones fue presentado dentro del término del traslado 
por la parte demandante. Sin embargo, el presente asunto corresponde a una ejecución.                                
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 17 de noviembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, pese a que en oportunidad 
previa se consideró que no era necesario correr el traslado ordenado en el artículo 
443.1 del CGP dado lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, la revisión del parágrafo 
del artículo 9 de la última de las normas en mención permite evidenciar que, a partir 
de ella, cuando se acredita el envío de lo memoriales que se deban trasladar a la 
parte contraria, se prescinde del traslado secretarial, no de aquel que debe ser 
ordenado mediante auto, como aquí ocurre.  
 
Por tal motivo, conforme lo disponen los artículos 96 y el inciso 1º del art. 443 del 
C.G.P., se ordena correr traslado a la parte demandante, por el término de Diez (10) 
días, de la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por el curador 
ad litem del demandado para que, si a bien lo estima, se ratifique en las 
manifestaciones realizadas (archivo NO. 25 del expediente electrónico) o se 
pronuncie y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
                                                           JUEZA 
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